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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
El Estado de Veracruz ha sido precursor en la actualización de un Sistema Legal con la publicación de la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en cumplimiento a los compromisos del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, esta se 

encuentra homologada a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

Que la Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el Estado y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 

 

Por ello, el presente Manual tiene como finalidad crear una organización eficaz dentro de la Secretaría de Seguridad Pública,  que 

permita lograr de manera eficiente la realización de las funciones que conlleven al cumplimiento de los objetivos de los programas 

establecidos por la actual Administración Pública, plasmados en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016, en el cual establece 

en su diversidad de estrategias, la modernización  del marco jurídico y organizacional del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

para el Estado de Veracruz, a fin de redefinir atribuciones y reestructurar los organigramas y manuales de procedimientos de las 

corporaciones policiales y estableciendo como línea de acción, Seguridad Pública para Vivir Tranquilos, a fin de promover el 

desarrollo integral de nuestra Institución Policial. 

 

Tomando como instrumento rector la Metodología para la Elaboración de Manuales Administrativos, emitida  por la Contraloría 

General y cumpliendo con los lineamientos establecidos en los Artículos 12 fracción XVI y 13 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los cuales enmarcan la obligación de elaborar los “Manuales de 

Organización, Procedimientos y Servicios al Público”, a continuación presentamos el “MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN” 

de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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En dicho manual se expone una breve introducción, los antecedentes históricos, el marco legal que da sustento a la Secretaría, sus 

objetivos rectores, atribuciones particulares, misión y visión, el directorio de los titulares, la identificación y descripción de puestos, 

ubicación dentro de la estructura orgánica, funciones, coordinación interna y externa de los puestos que conforman las diversas 

áreas y con fundamento a lo estipulado en el Reglamento Interior de esta Secretaría. 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA  DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Esta dependencia tiene sus antecedentes en la antigua Dirección General de Seguridad Pública del Estado. Durante los primeros 

días de diciembre de 1998, el Gobernador del Estado tuvo a bien proponer la iniciativa con reforma de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave, creando a la Subsecretaría de Seguridad Pública como un órgano dependiente de la 

Secretaría General de Gobierno, con el objeto de mejorar el servicio de seguridad de la Policía Preventiva y combatir de manera 

más eficaz a la delincuencia y al crimen organizado. 
 

Posteriormente, se creó la Secretaría de Seguridad Pública por decreto del Ejecutivo publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

fecha 29 de enero de 2001, entrando en vigor el 1° de junio del mismo año, el cual reformó los artículos 9 y 18 y adiciona los 

artículos 18 BIS y 18 TER  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave. 
 

A través de dicho ordenamiento, se le confiere a la Secretaría de Seguridad Pública la atribución de coordinar, dirigir y vigilar la 

política estatal en materia de seguridad pública y privada de conformidad con las leyes de la materia. 
 

A partir de la creación de esta Dependencia, se han incorporado y desincorporado diversas instituciones, las cuales en su momento 

fueron adscritas para organizarlas, reestructurarlas, impulsarlas y darles certeza jurídica, promoviendo un funcionamiento más 

eficaz y congruente con sus atribuciones conferidas. 
 

Entre los órganos que han formado parte de esta Secretaría, figuran: 

Dirección General del Sistema de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial, transformada en IPAX en Organismo Público 

Descentralizado, a través de la Ley 272 publicada en la Gaceta Oficial, número 153, de fecha 12 de agosto del 2005. 

Dirección General de Tránsito y Transporte, desincorporada mediante Decreto 516 publicado en la Gaceta Oficial, número 

extraordinario 8, de fecha 11 de enero de 2006. 

Instituto Veracruzano del Transporte, desincorporada mediante Decreto 516 publicado en la Gaceta Oficial, número extraordinario 

8, de fecha 11 de enero de 2006. 

Dirección General de Aeronáutica, desincorporada mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial, número extraordinario 51, de 

fecha 03 de marzo de 2006. 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social, desincorporada mediante Decreto 570 publicado en la Gaceta Oficial 

número extraordinario 206, de fecha 30 de agosto de 2006. 
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Subsecretaría de Protección Civil, desincorporada mediante Decreto 225, publicado en la Gaceta Oficial, número extraordinario 

37, de fecha 01 de febrero de 2008. 

Subsecretaría de Seguridad Pública “B”, se crea a través del Decreto por el que se modifica la  Estructura Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Pública, publicada en la Gaceta Oficial número Extraordinario 24 de fecha 21 de enero de 2008. 

Subsecretaría de Protección Civil, es desincorporada en el Decreto número 225 que Reforma, Adiciona y Deroga diversos 

artículos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial Núm. Ext. 37 de fecha 01 

de febrero de 2008. 

Servicio de Seguridad Pública y Policía Preventiva en los Municipios de Coatzacoalcos, Minatitlán, Cosoleacaque y Nanchital de 

Lázaro Cárdenas del Río, en las Gacetas Oficiales Núm. 118 de fecha 14 de abril y Núm. Extraordinario 154 de fecha 12 de mayo, 

ambas de 2008, derivado de la publicación del Acuerdo que autoriza a los Ayuntamientos de Coatzacoalcos, Minatitlán, 

Cosoleacaque y Nanchital de Lázaro de Cárdenas del Río, Ver., a celebrar convenio de Coordinación de Acciones en materia de 

Seguridad Pública, y el Acuerdo por el que el Gobierno del Estado acepta hacerse cargo . 

Centro de Evaluación y Control de Confianza se crea derivado de la publicación del acuerdo en la Gaceta Oficial Núm. 270 de 

fecha 1 de septiembre de 2009. 

Dirección del Centro de Evaluación y Control de Confianza dependiendo de la Secretaría de Seguridad Pública, se le otorga el 

carácter de Dirección, en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 402 de fecha 25 de diciembre de 2009, a través de Decreto por el 

que se reforma el Reglamento Interior de esta Secretaría. 

Órgano desconcentrado la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, asimismo, se adscribe a 

la Dirección del  Centro de Estatal de Evaluación y Control de Confianza como Órgano Descentralizado y Sectorizado a la 

Secretaría Ejecutiva, en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 402 de fecha 25 de diciembre de 2009. 

 Comandancia de la Policía Estatal en Pánuco, Veracruz, en apego al Decreto por el cual el Gobierno del Estado de Veracruz, a 

través de la Secretaría de Seguridad Pública, asume el mando y operación del Servicio Público Policía Preventiva del Municipio de 

Pánuco, Veracruz, , publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 154 de fecha 13 de mayo de 2010. 
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Comandancias de la Policía Estatal de la Antigua y de Tantoyuca, Veracruz, en apego a los Decretos por los cuales el Gobierno 

del Estado de Veracruz, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, asume el mando y operación del Servicio Público de la 

Policía Preventiva de los Municipios de La Antigua y de Tantoyuca, Veracruz, publicados en la Gaceta Oficial Número 

Extraordinario 408 de fecha 22 de diciembre de 2010. 

Comandancia de la Policía Estatal en Rafael Lucio, Veracruz, en apego al Decreto por el cual el Gobierno del Estado de 

Veracruz, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, asume el mando y operación del Servicio Público de la Policía Preventiva 

del Municipio de Rafael Lucio, Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial Número 73 de fecha 14 de marzo de 2011. 

Comandancia de la Policía Estatal En Soledad de Doblado, Veracruz, en apego al Decreto por el cual el Gobierno del Estado de 

Veracruz, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, asume el mando y operación del Servicio Público de la Policía Preventiva 

del Municipio de Soledad de Doblado, Veracruz, de Ignacio de la Llave. publicado en la Gaceta Oficial Número 143 de fecha 13 de 

mayo de 2011.  

Coordinación General de la Policía Intermunicipal Xalapa-Banderilla-Tlalnelhuayocan, desaparece en apego al Decreto por el cual 

el Gobierno del Estado de Veracruz, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, asume el mando y operación del Servicio 

Público de Seguridad Pública y Policía Preventiva en los municipios de Xalapa, Banderilla y Tlalnelhuayocan, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 158 de fecha 25 de mayo de 2011. 

Policía Estatal Conurbación Xalapa, se crea para brindar el servicio de Seguridad Pública y Policía Preventiva en los Municipios 

de Xalapa, Banderilla, Tlalnelhuayocan y Rafael Lucio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual estará adscrita a la 

Dirección de Operaciones de Seguridad Pública de la Subsecretaría de Seguridad Pública A, y su mando recaerá en un titular con 

nivel de Subdirector, publicado en la Gaceta Oficial Número 184 de fecha 20 de junio de 2011.  
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Ámbito Federal 
 
1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
3.- Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
4.- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
5.- Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
6.- Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad  Pública 
7.- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B), del Artículo 123 Constitucional 
8.- Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 13 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
9.- Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales 
10.- Ley del Seguro Social 
11.- Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
12.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
13.- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
14.- Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 
15.- Ley de Seguridad Nacional 
16.- Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
17.- Ley  General de Contabilidad Gubernamental. 
18.- Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
19.- Código Civil Federal 
20.- Código Penal Federal 
21.- Código Federal de Procedimientos Civiles 
22.- Código Federal de Procedimientos Penales 
23.- Código Fiscal de la Federación 
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Ámbito Estatal 
 
24.- Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
25.- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave. 
26.- Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 
27.- Ley del Número 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para  el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
28.- Ley para el Otorgamiento de Beneficios a Deudos de Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado, caídos en  
       Cumplimiento de su deber. 
29.- Ley que Establece las Bases Generales para la Expedición de Bandos de Policía y Gobierno, Reglamentos, Circulares y  
       Disposiciones Administrativas de Observancia General de Orden Municipal. 
30.- Ley que Establece las Bases Normativas a que se Sujetarán los Reglamentos en Materia de Faltas de Policía que Expidan los  
       Ayuntamientos del Estado. 
31.- Ley que Crea el Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial. 
32.- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,  Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la  
       Llave. 
33.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. 
34.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
35.- Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
36.- Ley  de Pensiones del Estado de Veracruz 
37.- Ley número 12 de Ingresos para el Estado de Veracruz, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011 
38.- Ley de la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
39.- Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el Estado de Veracruz 
40.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 
41.- Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
42.- Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
43.- Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 
44.- Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
45.- Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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46.- Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
47.- Decreto que Ordena la Creación de un Cuerpo Elite de Seguridad Pública para brindar Protección a Personalidades de los  
        Ámbitos Empresarial, Comercial, Artístico, Político y en general para la Ciudadanía que lo requiera. 
48.- Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 
49.- Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 
50.- Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
51.- Reglamento de la Policía Preventiva de Seguridad Pública del Estado 
52.- Reglamento del Régimen Disciplinario para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública. 
53.- Reglamento de Estímulos y Reconocimientos de los Miembros del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de  
       Seguridad Pública 
54.- Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial 
55.- Condiciones Generales de Trabajo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
56.- Lineamientos Generales y Específicos de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz de las Dependencias y Entidades del Poder  
       Ejecutivo 
57.- Lineamientos que Establecen los Criterios Técnico-Administrativos para la Modificación, Elaboración y Autorización de Estructuras  
       Orgánicas y Plantillas de Personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 
58.- Acuerdo para la Protección de Servidores Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
59.- Acuerdo por el que se reforma el diverso para la Protección de Servidores Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
60.- Acuerdo que reitera a todos los cuerpos policiales dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz de  
       Ignacio de la Llave y a los integrantes de la Policía Ministerial dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de  
       Veracruz de Ignacio de la Llave, así como al personal de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de Veracruz  
       (IPAX) que deberán ejercer sus funciones y facultades legales en la investigación y persecución de los delitos en toda la extensión  
       del territorio veracruzano teniendo como prioridad salvaguardar la vida, la salud, el patrimonio y los derechos que el orden jurídico  
       vigente tutela para los habitantes de la entidad y quienes nos visitan debiendo prestar auxilio inmediato a las autoridades que así lo  
       soliciten. Para los casos que la acción persecutoria rebase las fronteras del Estado, deberán coordinarse con las autoridades  
       federales o de otras entidades federativas, según se trate, para cumplir eficazmente con sus responsabilidades. 
61.- Acuerdo Nacional por la  Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
62.- Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la SSP 
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63.- Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016 
64.- Programa Veracruzano de Seguridad Pública. 
65.- Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la  
       Llave. 
66.- Los demás ordenamientos legales aplicables. 
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La Seguridad Pública constituye un componente de la agenda de desarrollo de Veracruz, para la preservación del orden público, 

condición necesaria para la realización de programas y acciones de gobierno. Por ello, acorde con el Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2011-2016, se establecen ocho objetivos para afrontar de manera integral los retos de la Seguridad Pública en la 

Entidad: 

 

1. Fortalecer a la Secretaría de Seguridad Pública, como dependencia responsable de garantizar los derechos de la población, a 

la vida, a la libertad, a la integridad física, al patrimonio, así como el orden y la paz públicos. 

2. Combatir la comisión de delitos mediante un enfoque preventivo y de proximidad entre las dependencias encargadas de la 

Seguridad Pública y la población de Veracruz. 

3. Fomentar el rescate y vigilancia de lugares públicos en un esquema de coordinación con otros órdenes de gobierno y la 

sociedad. 

4. Fortalecer la vinculación social que permitan obtener retroalimentación e información para prevenir y combatir a la 

delincuencia. 

5. Promover el desarrollo integral de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado. 

6. Incrementar la coordinación y cooperación con otros actores relevantes, con el propósito de combatir la delincuencia. 

7. Optimizar e incrementar los recursos relacionados a la infraestructura, equipamiento con tecnología de punta, así como 

tecnologías de la información y comunicaciones TIC’S en el área de Seguridad Pública. 

8. Reformar el Sistema Penitenciario y los Centros de Internamiento Especiales para adolescentes del Estado en coordinación 

con la Secretaría de Gobierno para asegurar la reinserción social y prevenir conductas antisociales en los menores de edad 
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“ Proporcionar a los ciudadanos certidumbre acerca de que su 

integridad física, su patrimonio y sus libertades se encuentran 

resguardados, fortaleciendo la seguridad de la población 

Veracruzana, mediante el uso legitimo de la fuerza para 

mantener el orden y la paz social. ” 

 

 

 

 

 

“Ser una dependencia responsable de garantizar los 

 derechos de la población, contando con el mas alto 

nivel de equipamiento, instalaciones y profesionalización 

necesarios para lograr un Veracruz mas seguro” 
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